
 

 

 

 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

 

A fin de reformar el artículo 4 de la Constitución Política 

del Estado de Chihuahua, relativo al delito de 

feminicidio. 

 

 

PRESENTADA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 

 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 11 de febrero de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Feminicidios. 

 
FECHA DE TURNO: 10 de marzo de 2020. 

 

 

 

HISTORIAL DE TURNOS: La presente iniciativa se turnó a la Comisión Primera de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, con fecha 17 de febrero de 2020; con 

fecha 10 de marzo de 2020, se turnó a la Comisión de Feminicidios. 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
1656 

 


































